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AUTO INTERLOCUTORIO N.º 969 
RADICACIÓN No.: 76-111-40-03-001-2024-00007-00 
EJECUTIVO  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A NIT 860.034.594 -1 
DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA PRIETO QUINTERO C.C 66.946.065 
                           

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 
Guadalajara de Buga, siete  (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se allega al presente cuaderno, respuesta de las entidades financieras, Banco 

BBVA, Banco W. BANCO ITAU, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO FALABELLA, 

BANCO PICHINCHA, BANCO POPULAR, BANCO BOGOTA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO SUDAMERIS, BANCOOMEVA. 

 

De igual manera, se atiende memorial presentado por el apoderado judicial de la 

parte demandante, solicitando al despacho oficiar a la ENTIDAD EPS 

SURAMERICANA, para que informe los datos de afiliación del demandado, 

adjuntando respuesta emitida por la referida entidad a la petición presentada en tal 

sentido. 

 

Sobre el asunto, establece el artículo 470 del C.G. del P. “Si el deudor no denuncia 

bienes para el pago o los denunciados no fueren suficientes, el funcionario ejecutor 

solicitará toda clase de datos sobre los que a aquel pertenezcan, y las entidades o 

personas a quienes se les soliciten deberán suministrarlos, so pena de que se les 

impongan multas sucesivas de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales 

(smlmv), salvo que exista reserva legal”  

 

Es así que, revisado el expediente electrónico, se advierte pronunciamiento emitido 

por la EPS SURAMERICANA, no accediendo al suministro de la información 

solicitada por el petente, quedando surtido el derecho de petición. Así las cosas, 

dada la viabilidad jurídica y tratándose de asuntos relacionados con medidas 

cautelares, donde el interesado intentó directamente la consecución de la 

información sin éxito, se procederá de conformidad. 

 

Por lo anterior, el juzgado. 

RESUELVE: 

 

1° AGREGAR Y PONER en conocimiento respuesta de las entidades financieras 

Banco BBVA, Banco W. BANCO ITAU, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO POPULAR, BANCO BOGOTA, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO SUDAMERIS, BANCOOMEVA. 

 

2° ACCEDER a lo solicitado por la parte actora en este asunto 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
BUGA – VALLE DEL CAUCA. 

 
Hoy 08 DE MAYO DE 2024_se notifica a las   
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No. 053. 
 

 

 
 

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 
Secretario 

 

3° LIBRESE oficio a la entidad EPS SURAMERICANA, a fin de que informe a este 

despacho judicial, el tipo de afiliación que tiene la señora CLAUDIA PATRICIA 

PRIETO QUINTERO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 66.946.065. De 

tener afiliación como dependiente, sírvase indicar el nombre, dirección y teléfono de 

la entidad con la que se tenga relación laboral como la del afiliado. Para tal efecto 

se le concede el término de tres (03) días hábiles contados desde la notificación de 

la presente providencia, Sopena de las sanciones estipuladas en el artículo 470 del 

C. G. del P. 

   

NOTIFIQUESE  

CAC 

 

 

                    WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 

                                                    JUEZ 
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